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1. OBJETIVO. Representar y defender oportuna y técnicamente los intereses del Fondo de Bienestar de la Contraloría General de la República, en los procesos judiciales que se ventilan ante la jurisdicción ordinaria, administrativa, constitucional, y diligencias extrajudiciales en los que sea parte la entidad.

2. ALCANCE. Se inicia desde la recepción de la notificación de la acción judicial por las diferentes áreas del Fondo de Bienestar Social, la representación ante las instancias administrativas y judiciales, el seguimiento en los despachos judiciales en las diferentes etapas del proceso, hasta la recepción del fallo debidamente ejecutoriado.

3. RESPONSABLE. Asesor Jurídico

4. DEFINICIONES

4.1.	Alegato de Conclusión. Son argumentos o razonamientos verbales o escritos, vertidos por las partes en un juicio, con la finalidad de persuadir al Juzgador sobre la razón que se tiene en la litis demostrándose así con todos los argumentos y pruebas aportadas durante el juicio.

En Administrativo los alegatos son la última oportunidad que tienen las partes para manifestar las razones jurídicas que poseen para que se declare el derecho tratándose del demandante, o se expongan las justificaciones legales para que dicho derecho sea negado sin son presentados por el demandado; en materia Contenciosa Administrativa.

4.2.	Audiencia. La audiencia judicial es lo mismo que un juicio. Es la oportunidad de contarle al Juez o Comisionado su versión de los hechos. Después de la audiencia judicial, el Juez o Comisionado tomará decisiones importantes que lo afectarán.

4.3.	Contestación de la demanda. Escrito mediante el cual el accionado se pronuncia y expone razones de hecho y/o derechos tendientes a demostrar que no ha incurrido en vulneración de los derechos invocados como violados.

4.4.	Demanda. Escrito mediante la cual la parte Accionante, solicita al juez la protección de uno o varios derechos fundamentales invocados como vulnerados por la parte accionada.

4.5.	Litigio. El litigio es un conflicto de intereses calificado y elevado a una autoridad jurisdiccional, por parte de un sujeto de derecho, con una intención o pretensión contra otro que manifiesta una resistencia o que se opone al planteamiento del primero, según como lo sugiere. 

4.6.	Notificación. Medio a través del cual el Despacho Jurisdiccional hace saber una resolución o decisión con las formalidades preceptuadas para el caso.

4.7.	Periodo Probatorio. El periodo probatorio se inicia con la proposición de la prueba, que es un acto en el que se solicita al Tribunal la ejecución de una determinada prueba. La práctica de la prueba es la parte más complicada, ya que se deben demostrar unos hechos, se hace en el transcurso del juicio o de forma previa al mismo. 

4.8.	Poder. Documento por medio del cual se confieren facultades al abogado correspondiente para actuar en el proceso judicial.

4.9.	Proceso.  El proceso judicial es el conjunto de actos jurídicos que se llevan a cabo para aplicar la ley a la resolución de un caso. Se trata del instrumento mediante el cual las personas podrán ejercitar su derecho de acción y los órganos jurisdiccionales cumplir su deber de ofrecer una tutela judicial efectiva.

4.10.	Representación Judicial. Radica en la cabeza del funcionario y/o contratista encargado de sumir la defensa frente a los señalamientos de vulneración de los derechos fundamentales del actor.

4.11.	Sentencia o Fallo Judicial. Declaración del juez competente a través del cual decide de fondo de la procedencia del amparo constitucional, solicitado en el proceso, contiene una parte emotiva y otra resolutiva, las cuales deben estar armonizadas. Contiene una parte emotiva y resolutiva.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.
[bookmark: _GoBack]
· Guías, manuales Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

6. DESARROLLO.


	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Recibir y revisar la notificación de acción judicial o novedad expresada por áreas del FBS. 
	Asesor jurídico 
	
	

	2
	Asignar proceso a través del aplicativo Alfanet al apoderado  
	Asesor jurídico
	
	

	3
	Elaborar el poder requerido para ejercer la defensa judicial.
	Apoderado
	Poder
	

	4
	Realizar el estudio y análisis de los casos  judiciales que se tramiten en la entidad.
	Asesor Jurídico y/o apoderado
	
	

	5
	Revisar el proyecto de demanda
	Apoderado
	Proyecto de demanda revisado
	X

	6
	Presentar o contestar demanda dentro de los términos legales, establecidos para cada acción o medio de control, aportando las pruebas que pretenda hacer valer dentro dela demanda o contestación.
	Asesor Jurídico y/o  apoderado
	Demanda o contestación proyectada, 
	X

	7
	Asistir a audiencia inicial.
	
Asesor jurídico o apoderado
	
Acta Audiencia

	

	8
	Vigilar el estado de los procesos a través de los medios electrónicos.

Esta actividad se debe realizar de forma permanente.
	Apoderado
	
	X

	9
	Presentar alegatos de conclusión y  evaluar la procedencia de los recursos de ley.
	Apoderado
	Alegatos de conclusión
	

	10
	Analizar la sentencia y presentar los recursos de ley, si hay lugar a ello.
	Apoderado
	sentencia
	

	11
	Iniciar trámite de cumplimiento de la sentencia.

Remitir con oficio por parte del apoderado judicial el fallo con constancia de ejecutoria al área competente para que dé cumplimiento.
	Apoderado  
	Cumplimiento de fallo
	X

	12
	Analizar los requisitos de procedibilidad de acción de repetición.

El apoderado efectúa análisis, solicita documentos, elaboración ficha técnica para llevar a comité de acuerdo a la resolución vigente.
	Asesor jurídico  y/o Apoderado
	Ficha técnica
	X

	13
	Celebrar comité de conciliación de acuerdo a la resolución vigente.
	Secretario Comité Conciliación/Asesor Jurídico
	Acta de Comité 
	

	14
	Archivar o entablar demanda según decisión en comité.

	Asesor jurídico 
	Acta de Comité 
	



7. REGISTROS.

· Demandas, notificaciones, actas, oficios, autos, memorandos, ficha técnica, oficios.

8. NORMATIVA.

· Constitución Política
· Ley 446 de 1998 “Mecanismos alternativos de solución de solución de conflictos”
· Ley 489 de 1998 “Organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional”
· Decreto Nacional 1716 de 2009 “Conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo”
· Ley 1437 de 2011 “Código Contencioso Administrativo”
· Ley 1474 de 2011” Estatuto Anticorrupción”
· Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso”
· Decreto 019 de 2012 “Eliminación de trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”
· Ley 678 de 2012 “Acción de Repetición”
· Decreto 1069 de 2015 “Sector Justicia y del Derecho”
· Ley 2213 de 2022 “Uso de las TIC en las actuaciones judiciales” 
· Ley 2220 de 2022 “Estatuto de Conciliación”
· Circulares de la Procuraduría General de la Nación
· Circulares de Comité de Conciliación
· Precedente Judicial y Jurisprudencial 
· Demás normas vigentes y concordantes


9. ANEXOS.
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